
Armenia, Quindío. junio de 2022   

Señores   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL    

Calarcá, Quindío   

   

Proceso       : EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  

Demandantes    : MARIA FERNANDA VALENCIA BELTRAN   

Demandados     : SUCESORES PROCESALES   

Radicación         : 2018-00136-00  

Asunto                 : LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO   

   

   

JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ; mayor de edad y vecino de esta ciudad 

identificado con la cedula de ciudadanía número 18.394.747 de Calarcá Q, 

abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 165.818 del C.S.J, 

y quien obra en representación de la parte ejecutante muy respetuosamente 

presento liquidación de crédito dentro del proceso de la referencia a partir de la 

última liquidación aprobada el 12 de noviembre 2021. -   

     

TITULO: Capital:                                                                           $100.000.000 

 

Intereses de mora del 14 de septiembre de 2021 al 15 de junio de 2022,  
   
 

Año  Mes  Capital  Interés 

moratorio% 

Valor interés 

moratorio 

mensual  

2021 Septiembre 14 al 30 (17 

días) 

$100.000.000 2.14     $1.212.666.66 

 octubre $100.000.000 2.13 $2.130.000 

 Noviembre $100.000.000 2.15 $2.150.000 

 Diciembre $100.000.000 2.18 $2.180.000 

2022 Enero $100.000.000 2.20 $2.200.000 

 Febrero $100.000.000 2.28 $2.280.000 

 Marzo $100.000.000 2.30 $2.300.000 

 Abril   $100.000.000 2.38 $2.380.000 

 Mayo $100.000.000 2.46 $2.460.000 

 Junio 01 al 15 (15 días) $100.000.000 2.55        $1.275.000 

TOTAL INTERESES    $20.567.666.66 

 

 

Total, de la liquidación al 15 de junio de 2022 es de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE 

MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEICIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON 

SESENTAY SEIS CENTAVOS MCTE ($239.376.661.66) que corresponden a:   
 

Capital  + intereses al 13 de septiembre de 2021 

(liquidación  ultima aprobada)  $ 208.337.333 

Intereses del 14 septiembre/2021  al  15 de junio de/ 

2022 

                        $   20.567.666.66 

Costas procesales aprobadas junio 10 de 2019                          $  10.471.662 

Total  $239.376.661.66 

 

Solicito se tenga en cuenta la presente liquidación dentro del presente proceso.    

   

Atentamente.   

  

 

 
 

JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ 

Abogado 


